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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 14 de febrero de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de la ley 6/85, de 28 noviembre, de ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las competencias que 
esta Viceconsejería tiene delegadas por orden de 25 de enero de 2012 (BoJA núm. 26, de 8 de febrero), de 
acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose 
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto y 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente, de fecha 22 de noviembre de 2013 (BoJA 
núm. 244, de 16 de diciembre), al funcionario que se indica en el citado Anexo.

la toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a elección del/la 
demandante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1.2 y 46.1 de la ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de la interposición del 
recurso potestativo de reposición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 
117 y 48 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

sevilla, 14 de febrero de 2014.- el Viceconsejero, Ricardo J. Domínguez García-Baquero.

A n e X o

ADJuDicAción De PuesTo De liBRe DesiGnAción

Dni: 31.811.962-H. 
Primer apellido: silva. 
segundo apellido: lópez.
nombre: Rafael José Ángel.
c.P.T.: 2196610.
Denominación puesto trabajo: servicio de coordinación y Gestión RenPA.
centro de destino: Dirección General de espacios naturales Protegidos y Participación ciudadana.
centro directivo: Dirección General de espacios naturales Protegidos y Participación ciudadana.
localidad: sevilla. 
consejería: Medio Ambiente y ordenación del Territorio.
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